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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
•iemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid, ~* Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180.
Fuera de Madrid,

—
Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas»

Las línea» *emiden por el totaldd espacio que ocupe ei anuncif»

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.

número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Telefs. 265814 y 25320a.

—
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde,

Número corriente: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 peseteé

con asistencia del señor Secretario ge-
neral de la Corporación, que dará fe.

Las proposiciones se presentarán en
papel timbrado del Estado, clase sexta

tro de pescado a los Establecimientos
de la Beneficencia Provincial (Hospi-
tal Provincial, Hospital de San Juan
de Dios y Casa provincial de Mater-
nidad), durante el año 1955»-)

la Caja General de Depósitos o en la

GOBIERNO CIVIL Depositaría de la Diputación, la canti-

dad de 9.000 pesetas, en concepto de
garantía provisional, que podrá deposi-
tarse: en metálico, efectos públicos o
en créditos reconocidos y liquidados por
la Corporación a favor -fe sus acreedo-
res directos, siempre que sean éstos los
que hayan de hacer el depósito provi-
sional como licitadores.

Secretaría general.— Sección 1.a

(4,50 pesetas), aumentado en un 5 por
100, y reintegro equivalente en timbres
provinciales, acompañadas del resguar-
do acreditativo de haber constituido, en
la Caja General de Depósitos o en la
Depositaría de la Diputación, Ja can-
tidad de 39.000 pesetas en concepto de
garantía provisional, que podrá deposi-
tarse: en metálico, valores públicos o
en créditos reconocidos y liquidados por
la Corporación a favor de sus acreedo-

res directos, siempre que sean éstos los
que hayan de hacer el depósito provisio-
nal como licitadores.

CIRCULAR Don , con domicilio en , ca-
lle ,núm' , enterado de que la
excelentísima Diputación Provincial de
Madrid ha resuelto contratar, por su-
basta, el suministro de pescado a los
establecimientos de*la Beneficencia Pro-
vincial (Hospital Provincial, Hospital
de San J¡uan de Dios y Casa provincial
de Maternidad), durante el año 1955,
se compromete a realizarlo con estricta
sujeción al pliego de condiciones, ofre-
ciendo sobre el importe de cada factura
extendida conforme a los precios tipo
que se señalan en el citado pliego una
bonificación del por ioó (en letra).

(Fecha y firma.)

En virtud de expediente instruido al
efecto en este Gobierno Civil,con fecha
de hoy ha sido declarado Vedado de
Caza las fincas denominadas «Mataca-

rrilas» y «Canalizo», propiedad de don
Sandario Ventura Fernández, sitas en
el término municipal de Fresnedillas de
la Oliva, de una extensión superficial
-de 18 hectáreas, y cuyos linderos son:
Norte, finca de Laureano Panadero y
otros; Este, ídem de Guadalupe Gómez
y Mariano Manzano; Sur, Dehesa de
Navalquejigó, y Oeste, arroyo Canalizo;

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial en cumplimiento de lo pre-
yenido en el artículo io del Reglamento
de Caza de 3 de julio de 1903.

Madrid, 8 de noviembre de 1954— El
Gobernador Civil, Eduardo Alvarez de

Rementería.

También se acompañarán a las rea
posiciones: recibo corriente de la Con-
tribución Industrial o el alta correspon
diente, y una declaración en la que el
licitador afirme, bajo su responsabili
dad, no hallarse comprendido en ningu-

guno de los casos de incapacidad o in-

compatibilidad señalados en los artícu-
los cuarto y quinto del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo
"

El licitador que, después d^^^
tuída la garantía provisional, ém
lare proposición, la formulare TOulí

motivase que fuese desechada, se enten.

derá que renuncia, en favor de Ja Be-
neficencia Provincial, al 20 por 100 de

la cantidad depositada.
El licitador que resulte adjudicatario

del suministro "constituirá la garantí^
definitiva correspondiente al importe de

la adjudicación, según lo dispuesto en el

artículo 82 del Reglamento de Contra-

También se acompañarán a las propo-
siciones: recibo corriente de la Contri-
bución Industrial o el alta correspon-

diente y una declaración en la que el li-
citador' afirme, bajo su responsabilidad,

no hallarse comprendido en ninguno de
los casos de incapacidad o incompatibi-

Madrid, 9 de noviembre de 1954-
—

E1
Secretario, .Sinesio Martínez y Fernán-

o formu-

dez-Yáñez
lidad señalados en los artículos cuarto

y quinto del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales.

El licitador que, después de consti-

tuida la garantía provisional, rio for-
mulare proposición, la formulare nula o

motivase que fuese desechada, se en-

tenderá que renuncia, en favor de la
Beneficencia Provincial, al 20 por 100 de

la cantidad depositada.
El licitador que resulte adjudicatario

del suministro constituirá la. garantía

definitiva correspondiente al importe de
la adjudicación, según lo dispuesto en el
artículo 82 del Reglamento de Contra-

(O.—25.550)

(G. 0—5-416) El excelentísimo señor Presidente de
esta Corporación, por su decreto de fe-
cha 2 de los corrientes, ha resuelto con-
tratar, por subasta, el suministro de
huevos a los Establecimientos de la Be-
neficencia Provincial (Hospital Provin-
cial, Hospital de San Juan de Dios y
\u25a0Casa provincial de Maternidad), duran-
te el año 1955, con arreglo al pliego de
condiciones que se encuentra "de mani-

fiesto en la Sección de Beneficencia de
la Diputación (Velazquez, 89), duran-
te los días laborables, de diez a doce de

Diputación Provincial
de Madrid

taciór

El plazo de -presentación de proposi-

ciones comenzará al día siguiente al de

la publicación de este anuncio en el Bo-

letín Oficial de la provincia y termina-

rá el día anterior al de la apertura de
plicas, durante las horas de diez a doce

de la mañana, y los depósitos que st

constituyan en la Depositaría de la Di-

putación podrán efectuarse durante el
mismo plazo, admitiéndose las proposi-

ciones en la Sección de Beneficencia d«

la Corporación.
Las proposiciones y resguardos de tas

garantías provisionales y definitivas, de-

berán reintegrarse con los timbres pro-

vinciales correspondientes.
Los licitadores podrán Presentarse

por sí o por otra persona o sociedad,

con poder, en los dos últimos casos,

bastardeado por el señor Secretario ge-

neral de la Diputación.
No se precisa para la validez delcon-

trato derivado de estas actuaciones au-
| torización superior alguna.

Secretaría.— Secciórn de Beneficencia
El excelentísimo señor Presidente -de

sta Corporación, por su decreto de 'fe-*
ha 2 de los corrientes, ha resuelto con-
ratar, por subasta, el suministro de

leseado a los Establecimientos de la.
Beneficencia Provincial (Hospital Pro-
vincial, Hospital de San Juan de Dios
r Casa Provincial de Maternidad) ,-du-
-ante efc año 1955, con arreglo al prego
3e condiciones que se encuentra de -nía

lifiesto en en la Sección de Beneficencia
ie la Diputación tVeláziuez, 89), du-

rante los días laborables, de diez a doce

tación
El plazo de presentación de proposi-

ciones comenzará al~día siguiente al de

la publicación de este anuncio en_ el

«Boletín Oficial del Estado» y termina-

rá el día anterior al de la apertura de

plicas, durante las horas de diez a doce

de la mañana, y los depósitos que se

constituyan en la Depositaría de la Di-

putación podrán efectuarse durante el

mismo plazo, admitiéndose las propo-

siciones en la Sección de Beneficencia
de la Corporación.

Las proposiciones y resguardos de las

garantías provisionales y definitivas de-

berán reintegrarse con los timbres pro-

vinciales correspondientes.
Los licitadores podrán presentarse

por si o por otra persona o sociedad en

estos dos últimos casos con poder bas-

tanteado por el señor Secretario gene-

ral de la Diputación.
No se precisa para la validez del con-

trato derivado de estas actuaciones au-

torización superior alguna.

la mañana.
Elimporte de este suministro se calcu-

la aproximadamente en 300.000 pesetas,
para cuyo abono figura la oportuna con-

signación en el Presupuesto ordinario de

Gastos de la Corporación.
• La subasta se verificará por medio de

pliegos cerrados, con estricta sujeción a

lo dispuesto en el Reglamento de Con-

tratación de las Corporaciones Locales

de 9 de enero de 1953, teniendo lugar

la apertura de plicas el primer día há-

bil siguiente al de la terminación del
plazo de veinte días, también hábiles,

contados a partir del siguiente a aquel

en que aparezca publicado este anuncio

en el Boletín Oficial de la provincia,

a las doce de la mañana, en la Casa Pa-

lacio de la Corporación, bajo la presi-

dencia del que lo es de la misma o del

señor Diputado Provincial en quien de-
leg-ue, con asistencia del señor Secre-

tario geiieral de la Corporación, que

Las proposiciones se presentarán en
papel timbrado del Estado, clase sexta
(Ico pesetas), aumentado en un 5 por
loo y reintegro equivalente en timbres
provinciales, acompañadas del resguar-

Ido acreditativo de haber constituido, en

Elimporte de este suministro se calcu-
a aproximadamente en r.300.000 pese-
as, para cuyo abono -figura la oportuna
consignación en el Presupuesto ordina-
rio de Gastos de la Corporación.

La subasta se verificará por medio de
Pliegos cerrados, con estricta sujeción a

lo dispuesto en él Reglamento- de Con-

tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, teniendo lugar

la apertura de plicas el primer día há-

bil siguiente al de la terminación dei

plazo de veinte días, también hábiles,

contados a partir del siguiente a aquel

en que aparezca publicado este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», a las

doce de la mañana, en la Casa Palacio
de la Corporación, bajo la presidencia
del que lo es de la misma o del señor

diputado Provincial en quien delegue,

a mañana

Modelo de proposición

(que deberá extenderse con la siguiente

Trascripción en el sobre: «P">P*»-"*"
para optar a la subasta del suminis-

S> de huevos a los Establecimientos
de la Beneficencia Provincial (Hospi-

tíiProvincial, Hospital de San Juan
de Dios y Casa provincial de Mater-

n¡dad»^uiarrteeLañot955^^^™
DonB

Modelo de proposición

(que deberá extenderse con la siguiente
inscripción en el sobre: «Proposición
para optar a la subasta del sumims-

con domicilio en , ca-
"núm ,enterado de que

He de
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SÁBADO 13 D NOVIEMBRE

s
la excelentísima Diputación Provincial
de Madrid ha resuelto contratar, por su-
basta, el suministro de huevos a los Es-
tablecimientos de la Beneficencia Pro-
vincial (Hospital Provincial, Hospital
de San Juan de Dios y Casa provincial
de Maternidad), durante el año 1955,
se compromete a realizarlo con estricta
sujeción al pliego de condiciones, ofre-
ciendo sobre el importe de cada factu-
ra extendida conforme a los precios tipo
que se señalan en el citado pliego una
bonificación del ....A. por 100 (en letra).

(Fecha y firma.)

El presupuesto de cqntratíi^^_^^_
a 288.818,09 pesetas.

La fianza provisiona^^^^^^^^^B
JUNTA MUNICIPALDEL CENSO

ELECTORAL DE MADRID
de la finca hipotecada, que e* i,
guíente: la

a 5-777 pese En Vallecas (Madrid).-—Casa dandad, ya construida, que hace rJna a las calles de Josefa Díaz y Doíres Folgueras, teniendo su entrada^la primera, correspondiéndole el númesiete Linda: por su frente, al Este o,la calle de Josefa Ruiz, en línea de di
aséis metros diez centímetros; Dorderecha, entrando, en línea de veinti,'
metros ochenta centímetros, con lo roíde Dolores Folgueras; por "la izqulrd
en hnea de veinte metros noventa ceitimetros, con finca de don Lorenzo Tr-pero, y por el fondo, en línea de diecseis metros veintiocho centímetros fiíca de doña Pilar Falgueras Díaz Micuna superficie de trescientos cuarentaseis metros veintisiete decímetros cu-drados, equivalentes a cuatro mij cu.trocientos cincuenta y nueve pies noveíta y cinco décimos de otro, también cu;
drados, que -está totalmente edificado eplanta baja; en planta principal, do<
cientos ochenta y tres metros veintisietdecímetros, y en planta segunda, doscier
tos veinte metros cuadrados; la plantbaja se destina a taller, v las altasviviendas. ... ,

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 4 de diciembre de 1954, a las once
horas.

RECTIFICACIÓN DE EMPLAZA-
MIENTO DE COLEGIOS ELECTO-

. RALES

No §e admitirán proposiciones depo-
sitadas eri Correos.

LATINA

Sección i.a-'—Hotel, 124
El proyecto y pliego de condiciones,

asi como el modelo de proposición y lasdisposiciones para la presentación deproposicones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas y en la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro.

CHAMBERÍ

Secciones 7.a, 8.a-' y 9.a
—

-Plaza Dos
de Mayo. Albergue de Mendigos.

Madrid, 9 de noviembre de 1954.
—•

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez,

Secciones 10, 11 y 12.
—Daoiz, 3. Jar-

dines .de la Infancia.
Secciones 63, 64 y 65.

—
Plaza de

Chamberí, 4. Delegación de Tráfico Ur-
bano.

(O.—25.551)
Madrid, 6 de noviembre de 1954.

—
>

El Director general (Firmado). Secciones 70, 71, 72 y 73.
—

Raimun-
do Fernández Villaverde, 2, Grupo Es-
colar «Cervantes».Ayuntamiento de Madrid (G. 0^5.433) (O.-25.554)

Secretaría.— -Sección de Fomento.
—

Ne-
gociado de Obras en Edificios munici-

<»<:> CARABANCHEL

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

Secciones 6.a, 7.a, 8.a y 9.a-
ciedad, 10.

'—Calle So-
pales

Secciones 25, 26 y 27.
—

-Calle Águe-
da Diez, 10.DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Secciones 28, 29, 30, 31, 32 y 33.
—

\u25a0

Calle Cinco Rosas, 15 (antes José An-
tonio).

En cumplimiento de Jo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún .derecho -exigible
en razón del contrato garantizado por
Sociedad Ibérica d e Construcciones
Eléctricas, como contratista de las obras
de reparación de las instalaciones fri-
goríficas y eléctricas del Matadero Mu-
nicipal, adjudicadas en 6 de abril de

SUBASTA de las obras del proyecto
del Camino VH-12 del Sector VIIdel
Plan coordinador de obras de la Zona
regable del Tramo i.° del Canal de
Monegrps (Huesca).

Elremate tendrá lugar doble y s'rmutáneamente, en las Salas audiencias d
este Juzgado, sito en la calle del Gemral Castaños, número uno, y en la d
igual clase de Alcalá de Henares, el diveinte de diciembre próximo, a las onc
y media de su mañana; previniéndose
los licitadores:

Sección 34.
—

Calle Nuestra Señora de
la Luz, 6 (antes Talavera de la Reina) .

Secciones 48, 49 y 50.
—

Generalísimo
Frainco, 9. Antiguo Ayuntamiento de Ca-
rabanchel Alto.

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 29 de

noviembre de 1954 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Confederación Hidrográfica del
Ebro, durante las horas de oficina,' pro-
posiciones para esta^subasta.

Sección 53--—Generalísimo Franco,
número 52

UNIVERSIDAD Que la expresada finca sale a súbast
por segunda vez y por el tipo de tres
cientas trece mil quinientas pesetas, i

sea el setenta y cinco por ciento del qu-
sirvió para la primera subasta, no admitiéridose posturas que no cubran la
dos terceras partes de la expresada car
tidad.

Sección i.^
denal Cisneros

g-Kevpg A Tnstitntn Poi-.

1953
(G. C-5.358)

Madrid, 11 de noviembre de 1954.
—

>

El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

El presupuesto de contrata asciende
a 1.741.234,41 pesetas.

La fianza provisional, a 31. 119 pese-
tas. Juntas Municipales del Censo Que para tomar parte- en el rema

deberán consignar los licitadores previ
mente y en efectivo el diez por cien
del tipo del remate, sin cuyo requisi
no podrán licitar.

(A—815) La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 4 de diciembre de 1954, a las once
horas.

Electoral
COSLADA

Sección de Fomentó.
—

Negociado
Esta Junta Municipal, en sesión cele-

brada el día 25 de octubre de 1954,
acordó .designar Colegios electorales de
este Municipio, para la votación que ha
de celebrarse el día 21 de noviembre,
los siguientes locales:

de Ensanche No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

Que los autos y los títulos de propie-
dad de la finca, suplidos por certifica-
ción del Registro, estarán de manifieste
en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta come
bastante la titulación aportada ; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, á
crédito reclamado por el Banco Hipote-
cario de España, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en Ja respon-
sabilidad^ de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a ocho de noviembre dé mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.

—El Secreta-
rio (Firmado).

—
El Juez de primera ins-

-tancia (Firmado).

En cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 664 del Decreto de 16 de di-
ciembre de 1950, queda expuesto en la
Sección de Fomento, Negociado de En-
sanche, el expediente á virtud del cual
ha recaído acuerdo del excelentísimo
Ayuntamiento Pleno de 29 de octubre
último, por el que se suplementa en la
suma de 35.000 pesetas el crédito con-
signado en la Partida 58 del vigente
Presupuesto Ordinario Especial del En-
sanche, destinada al pago de pensiones
de retiro a obreros municipales del En-
sanche, viudas y huérfanos de los mis-
mos, detrayéndose tal suma del rema-
nente resultante sin aplicación en la li-
quidación del Presupuesto ordinario de
dicha Zona correspodiente al ejercicio
de 1953.

El proyecto y pliegos de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas y en la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro. »

Distrito único (Sección única). —Igle-
sia, 1. Escuela Unitaria Mixta núm. 1.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 48
del Reglamento de 17 de mayo de 1952
y para general conocimiento,Madrid, 6 de noviembre de 1954.

—•
El Director general (Firmado). Coslada, a 25 de octupre de 1954.

—
El Presidente (Firmado).(g. a—5.431) (O.-25.555)

(G. C-5.359)
FUENLABRADA

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja Gene-

Esta Junta Municipal del Censo Elec-
toral, en sesión celebrada el día 24 del
actual, acordó designar los locales qye
a continuación se relacionan para la ce-
lebración de las próximas elecciones de
Concejales:

ral de Depósitos
Lo que se anuncia ai público para que

durante el plazo de quince días, conta-
dos a partir del siguiente al en que apa-
rezca el presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan inter-
ponerse los recursos o reclamaciones que
estimen convenientes contra el acuerdo

Habiéndose extraviado un- resguardo
talonario expedido por esta Caja Gene-
ral en 30 de diciembre de 1950, con los
números 776.407 de entrada y 119.325de registro, correspondiente al depósito
de 2.000 pesetas" constituido por don
Sebastián Navarro Heredia, para ga-
rentía y en concepto de fianza para res-
ponder del cumplimiento de las obliga-
ciones impuestas en la autorización con-
cedida para su camión, matrícula
M-62845, y a disposición del señor In-
geniero Jefe de Obras Públicas de Ma-

(A.-817)

Distrito primero (Sección única). —
\u25a0

Calle del General Várela. Colegio de
JUZGADO NUMERO n

Distrito segundo. (Sección única).
—

>
Calle del Dos de Noviembre. Colegio de
niños.

nmos,
En virtud de providencia dictada ei

el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el juicic
ejecutivo seguido a instancia de doñ£
Eloísa Sánchez Sánchez, contra don*
María de los Angeles Fernández, en re-
clamación de cantidad, se saca a la ven-
ta en pública subasta por segunda vez.
y sin suplir previamente la falta de tí-
tulos, la participación de uno setenta j
Cuatro por ciento perteneciente a la de-
mandada proindiviso en la siguiente

EDICTO

Madriti, 11 de noviembre de 1954.
—

\u25a0

El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

citado
Lo que se hace público para general

conocimiento.

(o-—25-556) Fuenlabrada, a 24 de octubre de 1954
(Firmado).

(G. C—5,357)
Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Sección rfe Obras Hidráulicas

drid,
Se previene a la persona en cuyo po-

der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos me-
ses, desde la publicación de este anun-
cio en los Oficiales del Es-
tado y de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo .a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de 19de noviembre de 1929.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
FincaSUBASTA de las obras del proyecto

de Camino VII-9 del Sector VIIdel
Plan coordinador de obras en la Zona
del Tramo i.°del Canal de Monegros
(Huesca).

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Parcela de tierra o solar sita en tér«

mino municipal de Madrid, al sitio Ha->
mado «Huerta Nueva», dé superficie
trece mil doscientos cincuenta y cinco
metros cuarenta y dos decímetros cua-
drados, equivalentes a ciento setenta mil
setecientos veintinueve pies ochenta cen-«
tésimas de otro, también cuadrados, que
linda actualmente: Norte, donde tiene
entrada, con paseo de los' Olivos; dere-
cha, entrando, o sea al Oeste, con calle
de Rogelio Osorio, que la separa del b!o«
que de casas construidas sobre la Par*
cela de su procedencia, y así bien, eri!

JUZGADO NUMERO n

EDICTO

ANUNCIO En virtud de providencia dictada en
el día _de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el jui-
cio ejecutivo especial seguido a instan-
cia del Banco Hipotecario de España,
contra don Rufino Taravilla Beneit, eií
reclamación de dos préstamos hipoteca-
rios, se anuncia por el presente la venta
en pública subasta y por segunda vez

Hasta las trece horas del día 29 de
noviembre de 1944 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
y en la Confederación Hidrográfica delEbro, durante las horas de oficina, pro-
-posiciones para esta subasta

Madrid, 7 de julio de 1954.— El De-
legado Central de Hacienda, Enrique
Esteban Rodríguez.

(A.-8i4)
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ma línea de unos treinta metros, con
.ropiedad del _ excelentísimo Ayunta-
niento de Madrid; por Ja izquierda, en-
rancio, al Este, en línea aproximada de
etenta metros, con propiedad de don
/lanueJ Godino, y por el fondo, o sea

¡1 Sur, con el -arroyo de Aluchi.

visto bueno del señor Jiuez, en Madrid,
a seis de noviembre de mil novecientos
cincuenta y cuatro.— El Secretario, Ju-lián Zubimendi.— Visto bueno: El Juezde primera instancia, Jacinto Blanco Ca-marero. *

vidumbre para la conducción dé aguas
correspondientes a ella y de servirse de
la acequia y represa de~ aguas estable-
cidas desd el indicado Moiinot hasta el
-río Arabo, por debajo del Puente de
San Martín, entrando por lo alto de su
prado llamado Verneda. Esta fábrica
tiene además el marchamo aduanero si-
guiente: «Fábrica de Hilados y Tejidos
de Estambre y Lana de José Simón Sal-
vado, sucesor de Miguel Salvado Puig-
cerdá; o sea, el derecho reconocido a
don Miguel Salvado Llóreos, luego a
su heredero don José Simón Salvado y
hoy a don Manuel Simón Carrasco, para
producir- .dentro de la zona fronteriza
con arreglo a lo dispuesto en las Orde-
nanzas de Adunas».

tro.—El Secretario, Manuel Gómez de
Parada Rodríguez.— El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

a

(A.—809)

El remate de la expresada participa-
ión de finca tendrá lugar en la Sala
udiencia de, este Juzgado, sito en la
alie del General Castaños, número uno,
1 día veintiuno de diciembre próximo,
. las once y media de su mañana; pre-
iniéndose a los licitadores:

(A.—816) JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número diecinueve, en autos
juicio ejecutivo promovidos por el Pro-
curador don Antonio Mayor, en nom*
bre de don Camilo Abad Sanz, contra
don Luis García Fernández, sobre re-
clamación de quince milpesetas de prin^
cipal, intereses legales, gastos y cos-
tas, en los cuales se sacan a la' venta
en pública y primera subasta, por quie-
bra-de la anterior, los siguientes bienes:,

Un abrigo de pieles, nuevo, Mouton
Doré.

EDICTO

Por él presente, y en virtud de pro-videncia .dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en los autos
seguidos a nombre de doña María de
los Angeles Costa y Díez-Handino, con-
tra su esposo don Jbsé. Pascual Martí-
nez Camacho, sobre reclamación de litisexpensas, hoy ejecución de sentencia,
se sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez, término de ocho, días,
por lo menos, y precio de treinta y ocho
mil doscientas veinte pesetas, los 'bienes
embargados al demandado, consistentes
en- varias máquinas para

'
trabajar en

mármol, planchas y retales de este ma-
terial, y una máquina de escribir.

Que la referida participación de finca
ale en pública subasta por segunda
•ez, y sin suplir previamente la falta de
ítulos, por el tipo de trece mil ciento
dienta y seis pesetas con cincuenta
éntimos, o sea el setenta 'y cinco por
iento del que sirvió para Ja primera su-
asta, no admitiéndose posturas que no
Libran las dos terceras partes del refe-
do tipo.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de Madrid, el .día. veinte
de diciembre próximo, a las once de su
mañana, bajo las siguientes condicio-

Un abrigo de pieles de astracán, color
negro, con cuello esmoquin, en buen
uso, sin ser completamente nuevo. «.

Que para tomar parte en el remate
rán consignar previamente los lici-

nes
Un abrigo de pieles, nuevo, Foquina

Gris.adores, y en efectivo, el diez por ciento
¡e la expresada cantidad, sin cuyo re-
[uisito no podrán licitar.

Primera

Para cuyo acto de la subasta, que -ha-
l;rá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de
esta capital, sito en la caJJe del General
Castaños, número ano, se ha' señalado
el día veintisiete del actual, a las doce
horas, anunciándose por medio del pre-
sente; y previniéndose:

Servirá de tipo para ia subasta la can-
tidad de tres millones setecientas cin-
cuenta mil pesetas, no admitiéndose
posturas que no cubran el mismo, y de-
biendo los licitadores consignar previa-
mente e¡ diez por ciento en efectivo mer
tálico, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos a licitación.

Los citados bienes se encuentran de-
positados en poder de don Valentín Po-
veda Prieto" con domicilio en General
Sanjurjo, treinta y tres.

Que los autos, de que se trata estarán
e manifiesto en la Secretaría de este

Que las cargas o gravámenes anterio-
:s y los preferentes, si los' hubiere, al
rédito .reclamado en estos autos por la
iarte ejecutante, continuarán subsisten-
:s, entendiéndose que el rematante los
cepta y queda subrogado en la respon-
ibilidad de los mismos, sin destinarse
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, y para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta
rovincia, a once de noviembre ¿de mil
ovecientos cincuenta y cuatro.

—El Se-
ecretario, Calixto González.

—
El Juez

2 primera instancia (Firmado)..

gado; y
Para el remate de tales bienes se ha¡

señalado el, día veintiséis del actual, y
hora de Jas' doce de su mañana, en la
Sala audiencia ce este Juzgado, sito en
ia calle del General Castañn«MQue para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar pre-
viamente el diez por ciento, por lo me-
nos del predo, sin cvyo requisito no se-
rán admitidos.

Segunda
uno; y regirán las siguientes

numero

Los autos y la certificación del Re-
gistro se hallan de manifiesto en Secre-
taría, y las cargas y gravámenes- ante-
riores y preferentes, alcrédito del actor,
si los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Condiciones

Primera. Servirá de tipo la cantidad
de quince mil doscienta, pesetas, en
que han sido tasados tales bienes.Que no se admitirán- posturas que no

cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero ;y

Que ¡os autos se hallarán de manifies-
to en Secretaría, para su examen por el
licitador que le interese.

Segunda. E! remate podrá hacerse
a calidad de ceder a tercero.

Tercera. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicho tipo.

Cuarta. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, sobre Ja mesa del Juzgado
o en la Caja Genera] de Depósitos, el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
¡equisito no serán admitidos.

(A.—806)

Madrid, cuatro de noviembre de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
El Se-

cretario, Manuel Cornelias.
—El Jiuez de

primera instancia accidental (Firmado).

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», en el de esta pro-
vincia y la de Gerona y en un diario de
esta capital, se expide el presente.

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

n virtud de lo dispuesto por el se-
don Jacinto Blanco Camarero, Juez
primera instancia del número trece,
;sta capital, en providencia de esta
a dictada en procedimiento de se-

Dado en Madrid, a ocho de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—.El Secretario judicial,. Nicolás
Cortés.

—
El Juez de primera instancia,

Antonio Laguna Serrano.

(A-—812)
Dado en Madrid, a nueve de noviem-

bre de milnovecientos cincuenta y cua-
tro.

—
El Secretario, Manuel Torres Gó-

mez.
—

Visto bueno: El Juez de primera
instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 15
o instado por el Procurador señor EDICTO

(A.-^n)iandarillas, en representación del B.an-
o Hipotecario de España, contra don

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-

.uis Pérez Ríos, se anuncia la venta en
ública y primera subasta, que tendrá
igar en la Sala audiencia de este Juz-
gado el .día ¡nueve de diciembre pró-

mero quince, de los de Madrid JUZGADO NUMERO 16 (A.—821)

Hago saber: Que en los autos de pro-
cedimiento hipotecario seguidos en este
Juzgado a instancia del Banco de Cré-
dito Industrial, representado por el Pro-
curador señor Zulueta, contra la Socie-
dad Anónima «Hilaturas de Fibras Tex-
tiles», se ha dispuesto la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, de la
finca y bienes siguientes:

EDICTO

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de primera
instancia del número dieciséis, de esta
capital, en providencia de este día,
dictada en el juicio ejecutivo, en vía de
apremio, promovido por el excelentísi-
mo señor don Alfonso Peña Boeuf, con-
tra «Crédito Hispánico» (Sociedad Anó-
nima), en reclamación de cantidad, se
anuncia la venta en público subasta, por
primera vez, término de ocho días, y por
el tipo de veintinueve mil setenta y cin-
co pesetas, en que pericialmente han si-
do valorados los bienes embargados a
dicha Sociedad deudora, consistentes en
«dos cajas de caudales, cuatro máqui-
nas de escribir, una de sumar y un des-
pacho antiguo», eayas marcas, numera-
ción y demás características constan en
los autos y en ej informe pericial, ha-
biéndose señalado para el acto del re-
mate, que tendrá lugar en este Juzga-
do, General Castaños, uno, segundo, el
día nueve de diciembre próximo, a las
once ihoras, bajo las condiciones que se
establecen :

JUZGADO NUMERO 23

imo, y ,a las once horas, de la finca
upotecada en la escritura origen de los
utos, sita en la avenida de ios Toreros,,
úmero. dieciocho, de esta capital, que
onstará de .una planta de semisótano,

EDICTO

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,;
de los de esta capital, en los autos so-
bre secuestro seguidos a instancia del
Banco Hipotecario de España, contra
doña María Luz, María del Carmen,
Ana María y José Carlos Salas Salas y¡
doña Eulalia Valle Salas, para la efec-
tividad de un préstamo hipptecario de
cincuenta y ocho mil quinientas pese-
tas, se anuncia la venta en pública su-
•basta, por primera vez, de la siguiente
finca:

DaJa y el resto formado por dos
oques, una 4e cinco plantas en la ave-
da de los Toreros y el otro de cuatro
antas en la calle de Londres; advir-

Casa fábrica en el término municipal
d e Puigcerdá, paraje llamado Prat
Grant, señalada con el número diez,
compuesta de casa habitación para el
dueño, ocho estancias para trabajadores
y un local para el vapor, otro para el
almacén de género con diversas existen-
cias, varias cuadras con máquinas, te-

lares y demás utensilios para la fabri-
cación, una capilla con patio en el cen-
tro, con un jardín y un pedazo o exten-

sión de tierra con huerto, todo conti-
guo; de superficie en junto una hectárea
cuarenta y seis áreas setenta centiáreas.
Linda: al Norte y Sur, con prado de la
heredad; al Este, con prado de la mis-
ma heredad y camino del Puente de

San Martín a la carretera de Seo
de Urgel, por la que tiene la entrada la
fábrica, y al Oeste, con el río Carol o
Arabo. Á .dicha casa fábrica se hallan
anexos el derecho, uso y servidumbre
de sostener la acequia cubierta, de an-
chura seis palmos, equivalentes a un me-
tro veinte centímetros, o la que en ade-
lante sea menester, y con la correspon-

diente profundidad desde el punto del
terreno designado en que está construí-
do el edificio-fábrica hasta la acequia

abierta para el Molinot, de la cual recibe
las a<mas que sean necesarias para el
movimiento de la maquinaria de la fá-
brica; v también se hallan anexos a la
misma 'fábrica, el derecho, uso y ser-

ándose

Q 'Je servirá de tipo para la subasta
valor dado a la finca hipotecada en
escritura de constitución del présta-

10i o sea el de cinco millones de pesc-

Que no se admitirá postura que no En Madrid.
—

Un hotel, con jardín, eni
el barrio de la Prosperidad, de esta ca-
pital, que forma esquina con las calle»
de Luís Cabrera y Cartagena, corres-
pondiéndole por la primera el número
once y por !a segunda elciento cincuen-i
ta y uno. Linda: pDr su fachada prin-
cipal, en línea de ciento cuarenta y tresi
pies, con casa de don Hermenegildo
Pardo, doña Josefa de la Cal y doni
Felipe Marín Sevillano. Ocupa toda la
finca una superficie de mil veintiséis me»
tros ochenta y cuatro decímetros cua-
drados, equivalentes 3 trece mil tres*
cientos pies, también cuadrados.

—
La

hipoteca a favor del Banco fué inscrita!
en el Registro de la Propiedad del Nor-
te de Madrid, libro mil doscientos seis
del archivo, trescientos sesenta y tres dei
la tercera Sección, folio doscientos cua.»
renta y tres, finca cuatro mil trescientos]
veintiséis duplicado, inscripción undé-,

sra las dos terceras partes dej expre^
>uo tipo.
Que para tomar parte en la subasta
;herán consignar los licitadores una
'ntidad igual, o íüperior, al diez por
ento del valor de la finca.
Que los títulos, suplidos por certifi-
ción registra!, estarán de manifiesto'
la Secretaría del Juzgado, donde po-

ser examinados por los que se in- Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero.

-resen en el remate, entendiéndose que
deberán conformarse con

y no tendrán derecho a exigir ato-. Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente Jos lici-
tadores el diez por ciento efectivo del
tipo de subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos; y

"nos otros; y
Wue las cargas y gravámenes anterio-

£
°

preferentes, si los hubiere, al eré-°del actor, continuarán subsistentes,'
enaiéndose que el rematante los acep-
j3^ queda subrogado en la responsabi-
a" de los mismos, sin destinarse a
extinción el precio del remate.

f
Para su publicación en el Boletín

, CIAL °e la provincia, con quince días
•antelación a la fecha señalada para

«mate, expido el presente, con el

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder de don
Eugenio Fernández Royo, con domicilio
en Goya
quierda.

ciento dieciséis, primero iz- cima

Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en 'a suma de tres-
cientas mil pesetas.

Dado en Madrid, a once de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y cua-




